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íJ-IT.: Oficio t!Q 354, de 12 de Ma
yo de 1977, de l Ministro de 
Hac i enda .-

HAT.: Identificación de cargo s y 
escal afones ( DL. NQ 1.608 , 
de 1976 y Decreto Supremo _ 
NQ 90 , de 1977, de Hac i enda) 

Sl.NTI;,GO , 20 de mayo de 1977 

DE SUBSEC RE~.·,RIO DEL INTERIOR 

A :i:NTENDENTI::S f::':GI ONl\LE S DE TODO EL PAIS 

1. - Se r emite adjunto t exto del _ 
oficio qu e este Ministerio es tá dirigiendo a todos _ 
los Alcaldes del país, para los efectos de dar cum
pl i miento a los trámites que en ese documento se se
ñalan .-

2 .- :::n relación a lo anterior , el 
señor Intendente se servirá prestar el apoyo y ases2 
ría que requieran los 11unicipios de su jurisdicción , 
a fin de obtener l a máxim a eficiencia en la realiza
ción del cometido de que se trata , dada l a trascen-
denc i a que ello puede signi ficar para la más acerta
da estructuración de sus resoectivos Servicios y P lan 
tas o Hsimismo , corresponder§. fiscal i zar el cump li--
mien to 090r tuno de l as obl i gaci ones que el menc ionado 
oficio impon~ a lo s Alc aldes, teniendo e n cuenta el 
p l azo fijado p~ra ello en el punto 5. 

Saluda atentamente a US ., 
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Comandante de Grupo (J) 
Subsecretario del Interior 
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2.- Oficina de Par tes . 
3.- Unidad I¡unicipa l . 
4 .- Archivo . 
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